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;.026 25.581.185 Chacón Ruano, Antonio Emilio.
7.027 29.780.945 Cahaparro Moreno, Fernando.
7.028 10.075.179 Charro Maceda, Juan Carlos.
7.029 7.451.717 C1aver Borrega, Bernardo.
7.030 34.961.412 Clemente BaJja, José Delln.
7.032 40.309.118 Cobos Jiménez, Francisco.
7.035 31.637.362 Contreras Caravaca, Francisco.
7.037 32.795.337 Cordido Cagide, Luis.
7.038 52.545.064 Correas Barea, Juan.
7.039 34.774.446 Corvo Duque. Manuel.
7.040 32.653.460 Couee Leira, José Luis.
7.042 25.992.388 Cruz Lór.;z, Miguel.
7.043 32.769.082 Cruz Ve asco, José Félix de la.
7.045 52.513.543 Cuerva García, Francisco Javier.
7.048 31.840.932 Delgado Zafra, José Antonio.
7.050 43.504.010 Diaz Godoy, Vicente.
7.052 5.905.691 Díaz Pérez, Andrés.
7.053 27.535.766 Díaz Pérez, Antonio.
7.054 42.169.966 Diaz Pérez, José Daniel.
7.056 76.012.050 Díaz Rodríguez, José Antonio.
7.057 76.706.667 Díaz Vázquez, Antonio.
7.058 72.390.064 Díez Martinez, Pedro Maria.
7.059 35.450.454 Díz Magin, José.
7.061 33.271.623 Dominguez Cobas, José Manuel.
7.063 9.176.983 Dominguez Garrido, Carlos María.
7.064 24.264.625 Dominguez Moreno, Francisco.
7.065 34.950.776 Dosantos Domínguez, Javier.
7.066 7.453.613 Duarte Manín, Aurelio.
7.067 18.026.559 Duerto Cabrero, José MOrla.
7.069 26.471.005 Egea Pérez, Ismael.
7.072 33.422.438 Estabolite Anaya, Cesáreo.
7.074 72.124.011 Estrada Rodríguez, Teodoro.
7.075 26.475.829 Expósito Navarrete, Antonio.
7.076 33.856.967 Fanego Campo, José.
7.079 27.533.408 Femández Carmona, Juan Manuel.
7.082 52.551.191 Femández Escabias. Amador.
7.084 16.020.505 Femández López, José Luis.
7.085 26.007.256 Femández Martínez, Jesus.
7.086 11.770.745 Fernández Muiloz, Ramón.
7.088 76.711.794 Femández Rodríguez, Miguel Angel.
7.089 74.506.100 Fernández Sáez, Vicente.
7.090 4.164.529 Fernández Sánchez, Andrés.
7.091 7.001.483 Ferreira Gómez, Leoncio.
7.093 34.984.592 Ferreiro Novoa, José Luis.
7.095 30.534.982 Flores Raya, José Manuel.
7.096 9.319.873 Hórez de la Rosa, Francisco.
7.098 52.301.521 Forero Periilán, Antonio Angel.
7.099 17.723.129 Fuentes López-Roso, Luis.
7.100 46.540.707 Furest Rivas, Juan.
7.104 42.051.320 Gareía Baussou, Guillermo José.
7.106 27.535.998 Gareía Oemente, Rafael.
7.107 33.786.030 Gareía Corral, Rafael.
7.108 9.171.942 García Díaz, Antonio.
7.109 46.660.195 Gareía Expósito, José Maria.
7.110 34.974.029 Gareía Femández, Juan.
7.112 52.242.156 Gareía Gómez, Angel.
7.113 34.061.648 Gama GÓmez. Antonio.
7.114 76.109.160 García Granado, Emilio.
7.115 35.305.956 García Iglesias, José Benito.
7.116 31.836.169 Garcia Martin, Antonio.
7.117 52.801.929 Gareía Molina, Luis Alberto.
7.118 10.075.644 García Pérez, Juan Carlos.
7.120 25.318.783 García Román, José.
7.122 34.945.732 Gama de la Fuente, Manuel.
7.123 5.638.040 García de la A. Donaire, Valentín
7.124 9.300.934 Gamacho Catalina, José fgnacio.
7.125 25.988.395 Garrido Gutiérrez, F1orencio.
7.126 46.524.977 Garrido Priego, Carlos.
7.127 11.946.903 Garzón Bartolomé, Carmelo.
7.128 25.147.133 Gatón Diaz, Alvaro Pelayo.
7.129 25.147.134 Galón Diaz, Gonzalo.
7.132 31.230.658 Gil Riego, Juan Manuel.
7.133 27.529.874 Gobernado Cabero, Juan José.
7.134 9.177.473 Gómez Cordero, Ant()Dio.
7.135 32.853.399 Gómez Doblado, José Antonio.
7.137 52.201.174 Gómez Gil, Miguel Angel.
7.138 72.022.765 Gómez Martínez, Carlos.
7.139 10.065.924 Gómez Páez, Tomás.
7.140 24.197.259 Gómez Ruy Díaz, S. Carlos.
7.141 5.898.425 Gómez Santos, Modesto.
7.144 35.293.716 Gonzá)ez García Javier.

Número
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7.145 72.024.514 González Haya, Oscar Luis.
7.146 32.760.688 González Maceiras, José Luis.
7.147 71.005.550 González Mayn, Julián Adolfo.
7.149 34.973.014 González Pérez, Francisco.
7.150 27.532.705 González Pérez, Santiago.
7.152 34.968.031 González Santalices, Francisco José.
7.154 7.540.580 González Tercero, Antonio.
7.155 32.854.347 González Tnrrejón, Rafael.
7.156 25.072.580 González Vázquez, José Luis.
7.157 24.252.692 Gracia Moya, José Antonio.
7.158 25.445.141 Gracia Sierra, Eugenio.
7.159 33.986.825 Gracera Sanz, Manuel.
7.160 36.514.479 Granados Cuervo, José Luis.
7.161 52.530.382 Granados Muñoz, José Luis.
7.162 52.241.142 Granados Trigo, Modesto.
7.164 34.942.271 Grande Lorenzo, Mifuel.
7.165 11.923.336 Grenabuena Corral, uan Carlos.
7.166 51.674.048 Gruñeiro Rubín de Célix, Juan José.
7.169 78.073.827 Guijarro Amador, Horacio.
7.170 11.111.111 Gutiérrez Mardarás, Rafael.
7.171 75.404.479 Gutiérrez Martínez, José Manuel.
7.173 13.749.851 Guzmán Heras. Jesús Miguel.
7.175 7.011.136 Haza Pozanco, Juan José de.
7.176 12.739.884 Hera Garcia, José Manuel de la.
7.177 70.977.223 Hemández Calzada, Jesús.
7.178 35.121.606 Hemández Escrivá, Santia~
7.179 42.167.440 Hernández Garcia, Carlos anuel.
7.181 22.733.203 Hernández Vicente, Juan Carlos.
7.183 52.551.161 Herrera García, Eduardo Manuel.
7.184 33.415.498 Herrera Martos, Gregorio.
7.185 10.058.258 Hompanera Alvarez, Fernando.
7.186 29.433.691 Infantes Pérez, Leonardo.
7.188 32.651.717 Janeiro Brea, José Manuel.
7.190 43.393.225 Jarillo González, Jesús.
7.191 23.786.924 Jerónimo franco, José Antonio.
7.194 31.652.492 Jiménez Marin, Joaquín.
7.195 25.318.271 Jiménez Navarro, Modesto.
7.197 13.925.275 Jorrín Ruiz, Pedro Luis.
7.198 31.248.042 Juliá Rosa, José Antonio.
7.199 26.466.649 Justicia Montávez, Bias.
7.201 75.539.992 Lagares Rodriguez, Antonio.
7.203 9.285.124 Lázaro Sanz, Luis Miguel.
7.204 40.316.860 Leo Morales, Miguel Anr.el.
7.205 22.546.262 León A~do, José Rafae .
7.206 23.789.854 Lizana 'rez, Antonio.
7.207 42.088.108 Lobato Rodriguez, Roberto.
7.208 26.218.440 López Bueno, Francisco.
7.209 22.726.646 López Carballeiras, Angel Maria.
7.210 25.955.240 López Extremera, Custodio.
7.211 52.551.050 López Pérez, Manuel.
7.212 31.646.293 López Ramírez, Pedro Luis.
7.215 43.280.671 López Serico, Alberto José.
7.216 76.352.159 López Suárez, José Antonio.
7.217 33.942.776 Lorca Muñoz. José Antonio.
7.218 76.707.670 Loren Dacal, José Antonio.

Madrid, 29 de diciembre de 1987.-EI Subsecretario, P. D., el
General Jefe de Enseilanza de la Guardia Civil, Arturo LaCuente
Cánovas.

552 RESOLUCION 160/39078//987, tk 30 tk diciembre,
de la Subsecretaria, por la que se publica la composi-
ción de Jos Tribunales de exdmenes de las gruebas
selectivas para i~eso en el Cuerpo de la uardia
Civil como Guar ia Civil Profesional.

De acuerdo con lo ~ue determina el acuerdo tercero, y en
cumplimiento del aparta o S. Tribunal de exámenes de la Resolu~
ción 432/38889/1987 (<<Bolelin Oficial del Estado» número 255), de
anuncio de la convocatoria a las pruebas selectivas para in$Teso en
el Cuerpo de la Guardia Ovil como Guardia Ovil ProfesIOnal se
publica a continuación la composición de los Tribunales:

Titulares:

Presidente de los Tribunales: General Jefe de Enseilanza de la
Guardia Civil, excelentísimo señor don Arturo Lafuente Cánovas.

Secretario: Comandante de la Guardia Civil don Antonio
Ramírez González.
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Suplentes:

Presidente de los Tribunales: Coronel de la Guardia Civil don
Quintiliano Pérez Monedero.

Secretario: Comandante de la Guardia Civil don Carlos Mora
Martínez.

Tribunal de nivel de conocimientos

Titulares:

Presidente: Coronel de la Guardia Civil don Juan Luis Martínez
Ibáñez.

Vocales:

Teniente Coronel de la Guardia Civil don Miguel Coll Planas.
Comandante de la Guardia Civil don Salvador Martín Díaz.
Capilan de la Guardia Civil don Pedro Sanchidrián Martín.
Teniente de la Guardia Civil don Flaviano Rivero Aores.

Suplentes:

Presidente: Coronel de la Guardia Civil don Manuel Campos
Pérez.

Vocales:

Comandante de la Guardia Civil don José Mateo Mateo.
Comandante de la Guardia Civil don Antonio Rodríguez

Martínez.
Comandante de la Guardia Civil don Jaime Cobas Garau.
Comandante de la Guardia Civil don Juan Rodríguez Búrdalo.

Tribunal mMica

Titulares:
Presidente: Capitán Médico don Manuel Gil Bergua.
Vocales:

Capitán Médico don Francisco Saucedo López.
Capitán Médico don Ladislao Rueda Rieu.
Capitán Médico don José Manuel Prieto del Portillo.
Capitán Médico don Julio Espinosa Drbina.

Suplentes:

Presidente: Capitán Médico don Francisco Calleja Escribano.
Vocales:

Capitán Médico don José Fernando Alvarez Mínguez.
Cap~t~n M~d~co don Juan Ignacio López Cuenca.
CapItán MediCO don Eduardo Moreno Rodriguez.
Capitán de Complemento Médico don Juan Olmo López.

Tribunal de pruebas fisicas
Tirulares:

Presidente: Teniente Coronel de la Guardia Civil don José
Alcalá Aguilera.

Vocales:

Comandante de la Guardia Civil don Benito Monzón Montero.
Capitán de la Guardia Civil don José Labrador Vi1Wba.
Capitán de la Guardia Civil don Mariano Vicente Gama.
Capitán de la Guardia Civil don Francisco Duque Reboto.

Suplentes:

Presidente: Teniente Coronel de la Guardia Civil don Antonio
Espinosa Súarez.

Vocales:

Comandante de la Guardia Civil don Angel Sánchez Olivares.
Capitán de la Guardia Civil don Juan Jiménez Barca.
Capitán de la Guardia Civil don Antonio Miravete Duque.
Teniente de la Guardia Civil don Luis Gordillo Leal.

Tribunal de Psicotecnia

Titulares:
Presidente: Comandante de la Guardia Civil don José Luis

Piédrola Sala.
Vocales:
Comandante de la Guardia Civil don Pedro Blanco Naveros.
Comandante de la Guardia Civil don Miguel Iglesias Hemán-

dez.
Capitán de la Guardia Civil don Miguel López González.
Capitán de la Guardia Civil don Faustino Ramirez Barreto.

Suplentes:
Presidente: Teniente Coronel de la Guardia Civil don Gabriel

Carbonero Herrero.

Vocales:

Comandante de la Guardia Civil don Rafael Catalán Jimtnez.
Capitán de la Guardia Civil don Antonio Parrilla Bañón.
Capitán de la Guardia Civil don Federico Gómez de Sala2ar

Manso.
Capitán de la Guardia Civil don Juan Jimtnez Siena.

Por lo Que respecta a la sede de Sanla Cruz de Tenerife, dnnde
realizarán el examen los opositores residentes en las islas Canarias,
el Presidente de los Tribunales del ejercici<Hlposición designanllos
componentes de dichos Tribunales Que allí se desplazarán para la
verificación de las pruebas.

Madrid, 30 de diciembre de 1987.-El Subsecretario, P. D., el
General Jefe de Enseñanza de la Guardia Civil, Arturo Lafuente
Cánovas.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1987, de la
Subsecretaría. por la que se convoca el Primer Curso
de Inspección de los Servicios del Ministerio de
Economía y Hacienda.

Para atender adecuadamente las funciones encomendadas a la
Inspección General del Departamento resulta necesario cubrir
vacantes de Inspectores de los Servicios Adjuntos existentes en el
catálogo de puestos de trabajo de dicho Centro directivo. A taJes
efectos, la Orden del Ministerio de Relaciones con las Cones y de
la Secretaria del Gobierno de 28 de octubre de 1987, diclada a
propuesta de los Ministerios para las Administraciones Públicas y
de Economía y Hacienda, estableció la regulación básica de los
Cursos de Inspección de los Servicios del Ministerio de Economía
y Hacienda que permitirán asegurar la idoneidad de los funciona
rios que hayan de acceder a dichos puestos, siendo la Escuela de la
Hacienda Pública. el marco organizativo e institucional donde se
desarrollarán los mismos.

La Orden reguladora de los Cursos estableció en su apartado 9.·
que f(el Subsecretario de Economía y Hacienda convocará en el
plazo de dos meses, a partír de la publicación de la presente Orden
en el "Boletin Oficial del Estado' , el Primer Curso de Inspección
de los Servicios del Ministerio de Economía y Hacienda».

En cumplimiento del referido precepto, he tenido a bien
disponer:

l. Prime< Cano de In.peccIóa de los ServIdos del MIDl.terIo de
Economla Y Hadenda

l. Convocatoria

Primero.-Se convoca el Primer Curso de Inspección de los
Servicios del Ministerio de Economía y Hacienda cuya superación
será requisito necesario para poder acceder al puesto de Ins~r
de los Servicios adjunto del Ministerio de Economía y HaCienda.

2. Objetivo del Curso

Segundo.-El objetivo del Curso es conseguir Que los funciona
rios que asistan al mismo adquieran la fonnación específica
necesaria para el desempeñe> del puesto de Inspector de los
Servicios adjunto.

3. Requisitos de los solicitantes

Tercero.-Podrán solicitar participar en el Curso quienes reúnan
las siguientes condiciones en el último día del plazo concedido para
la presentación de las solicitudes:

a) Pertenecer a algún Cuerpo o Escala del grupo A de la
Administración del Eslado, en los términos de la Ley 30/1984, de
2 de agosto.

b) Hallarse en situación de activo, servicios especiales, servi
cio en Comunidades Autónomas O excedencia forzosa en algunos
de los Cuerpos o Escalas antes mencionados.

c) Haber preslado servicios en las Administraciones Públicas
por un tiempo mínimo de tres años en alguno o algunos de los
Cuerpos o Escalas ci1adoa.


